
En relación con esto último, también resulta
necesario elevar el nivel educativo de la población
adulta, combatiendo el analfabetismo y fomentando
el aprendizaje constante a lo largo de la vida.

Medidas prioritarias:

3.1.- Prevenir y actuar contra el abandono educa-
tivo temprano y el fracaso escolar

3.2.- Elevar el nivel formativo de la población
adulta y el desarrollo del aprendizaje a lo largo de la
vida

3.3.- Promover la dotación de nuevas
infraestructuras y equipamientos socioeducativos

OBJETIVO GENERAL 4.- Apoyar la integración
social de los inmigrantes

Los problemas de desarraigo, las prácticas
discriminatorias, la exclusión del mercado de trabajo
o las barreras culturales y lingüísticas, son factores
de vulnerabilidad social frecuentes en este colectivo.
Además una parte de los inmigrantes que acude a
Melilla se encuentra en situación de irregularidad, lo
que en muchas ocasiones incide negativamente en
su inclusión social y en su integración. El rápido,
reciente y elevado crecimiento de la población inmi-
grante en la ciudad de Melilla hace necesario la
implementación de actuaciones y medidas que sir-
van para prevenir un aumento de la población en
exclusión social.

Medidas prioritarias:

4.1.- Promover los elementos socializadores que
faciliten la integración social de los inmigrantes

4.2.- Realizar actuaciones de prevención y aten-
ción a los inmigrantes en situación de necesidad.

OBJETIVO GENERAL 5: Garantizar la atención a
las personas en situación de dependencia. Desarro-
llar una atención preferente e integral a colectivos
desfavorecidos y/o en situación de mayor riesgo

La atención a las personas en situación de
dependencia constituye uno de los ejes de los
planes nacionales de inclusión social. Los colecti-
vos especialmente vulnerables como los
discapacitados y los ancianos se encuentran más
expuestos que el resto de la población a deslizarse
hacia la exclusión social. Además de estos colecti-
vos, según el estudio de pobreza en Melilla de 2009
existe otro que ha registrado en los últimos años una
mayor presencia entre la población en riesgo de
exclusión, el de las mujeres solas con hijos a cargo,

de tal modo que podemos afirmar que existe una
feminización de la pobreza.

Medidas prioritarias:

5.1.- Favorecer el acceso de los discapacitados
a la formación y el empleo, facilitando su desarrollo
social en el espacio público

5.2.- Garantizar la asistencia integral a las
personas mayores y a aquellas que se encuentran
en situación de dependencia, procurándoles un
desarrollo normal en su entorno.

5.3.- Procurar una asistencia especifica a las
mujeres que padecen grave riesgo de exclusión
social y promover la igualdad entre hombres y
mujeres

5.4.- Proporcionar atención integral a las perso-
nas drogodependientes promoviendo su inserción
social y laboral

5.5.- Garantizar una asistencia integral de los
menores que se encuentren en situación de exclu-
sión social o en riesgo de padecerla

OBJETIVO GENERAL 6.- Apoyo y Fomento del
Tercer Sector

El objetivo general es apoyar iniciativas, actua-
ciones y programas que complementen o suplan a
intervención dos servicios sociales municipales
dentro de su marco de competencias e que vayan
dirigidos a la comunidad en general e en concreto
a los sectores de población y a los colectivos más
desfavorecidos que se como finalidad apoyar a
entidades e asociaciones sin ánimo de lucro, que
su objetivo de intervención se centre nos siguien-
tes sectores de población:

- Personas con discapacidad

- Inmigrantes.

- Personas mayores.

- Otros colectivos con especiales problemáti-
cas sociales.

Medidas prioritarias:

6.1- Promover, dirigir  conceder directamente
subvenciones  de programa de cooperación y o
desarrollo. Que pretenden conseguir objetivos re-
lacionados con::

- Satisfacción das necesidades básicas da
población (alimentación, vivienda, educación, ser-
vicios sociales) así como a implantación de peque-
ñas infraestructuras (luz, transporte, agua..).
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